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PREÁMBULO 

En c:umplillileuto de 10 dispuesto eJl el articulo SI2 del BaaI Decretolilgis/atlvo 112010, de 2 de 
julio que aprueba el texto reflmdido de la Ley de Sociedades de Capital, la Juma General de 
Accionistas de Acciona, S.A. ha Ilprebado el presente Reglamento. que sistematin y desarrolla 
las reglt16 de fIDlclonamiento de este órpno social. En su formuIlIIliÓllllC mm tenido en cuenta 
tanto las lIO/'IIlIlS leples y estatutarias y las recomendaciones sobre buen gobierno corporativo 
de 111$ soeiedádes cotizadas. como. la ptUPia Cl!.pericn.eia eh; la Compaftia. 

TiTULOI 

DEL REGLAMENTO DE LA JtJNTA GENERAL 

Artftulo l. Obleto 

1. 	 Es objeto del presente Reglamento (el "ReQlamento") eat.ableoer: 

• 	 las reglas de constitución y J.\¡lIcionamlenlO de la/unta General como órpno socie1arío 
de Al::eiona, S.A. rAcoiona~, la "Sociedad" o la "ConIpaflla"); 

• 	 las reglas de ejercicio por 105 accionistas de BUS derechos polltioos, incluyendo los de 
información, ulsteJICia, inlervenciólI. voto y otros que legehnente les COlTCllpollden, en 
rehíción oon la junta General. 

2. 	 El Reglamento tiene como misión coll$eguír la particlpaclón crcotiva del mayor n(¡mero 
porible de acclonístu en \as luntu Generales, conIando eon la información oecesaria para 
ello y con una 8Qeeuada ordenación de! des!Irrollo de la asmnblea. Sl Acciona previera, en el 
Muro. pagiI! pñmas de asi3tencia a ia Junta General de acCionistas debero\ eat.ableeer, con 
mlClÍoridlld UIIII política general que sea estable. 

3. 	 Con la II!IU1Ici6n de! Reglamento la Sooíedad: 

• 	 da eumpiimienlO al deber impuesto por 111 Ley de SocIedades de Capital y 11 las demlÍS 
disposiciones com:ordantes de la legislación vigente; 

• 	 incorpon y desarrolla los mandatQS legales sobre gobierno corporativo 11 {jue está sujete 
AccloDa como Sociedad con sociones cotizadas en Bolsa; y, 

• 	 asume los principios y las recomendaciones sobre gobierno corporativo, adaptatlos a la 
n!alldad accionarial de Acciona. 

Articulo l,lnterpretacim. 

l. 	El R¡¡gIamento se interpretarA de conformidad con: 

• 	 las 1I011llIlB legales '/ ~lall\CDcarilIs iI que esté IIItjete Acciona en cada momento; 

• 	 loa Estatutos socIales vigenles en cada momento; 

• 	 101 principios y reoomendaciones lSObre gobierno corporativo según la formulación que 
le haya dado 111 Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

¡, 	 I,as, dudas que 8usclte 111 aplicación tle} Reglamento serán resueltas por el Consejo de 
AdmitIi.stracI6n. el Presidente ejecutivo o el Consejero Delegado, dando cuenta en tal caso a 
jos I!celooislas en la primere ¡WlIII General que se cclebre. 
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Las qlle so susciten dul'll1lte la celebrac1Ó11 de la lwlta Oeneml SIIm resucitas por e! 
Presidente dI) la Junta Oen~ con la asistencia del Scorelario de la 1W1tl1 General. 

Artf!!!Jlo 3, PU'usión 

J, 	 ID Re8llIIIItmto eIItIu:i iDsmito en 01 :RIlgisIro Men:antíl, inclutdo en la p4pa web de 
Acciotlll, ea 18 CUIl! se podrá aCGeder al ~ por medio telemél:l-. y se comunicará 
a 111 Comisi6n Nacional del Mercado de Valores para SIl inclusi6n lID sus l1!gÍIIIrOlI pibliCQS, 

1. 	 La Soeledad podrá promover 0Iras actwKlIunes para la m6s IIIIIpJla difusión del Reglamento 
entre los acci01lislu y el público InYorllO%' en S-L 

-$
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TtrULOlI 

PUNCIÓN, COMPETENCIA Y CLASES DE.JUNTA GENERAL 

Articulo 4. FlUlclóg de la Jo. General como 6rgano Slldetarlo 

1. 	 La Junta General de, AcclOtúlllas es el órgano soberano de Acciona en las mlllerias propias 
de su co.mpcl\mCia conforme a la Jegh¡llICión aplicable el! mllleria de Sociedades Anónimas 
y deméll nollllllS de aplicación y a SlIlI Estatutos. 

%. 	 Los acuerdos de la Junta Gvneral obligllllll tcdos los lIl:clonistas. incluidos los _tes, los 
disidentes, los que se abstengan de votar, y los qua no diSponen de dercOOo de voto, &in 
perjuicio da Ioll derechos de impllgllaCl6n que puedan corresponderles. 

ArtfqIg 5. Competencia de la Junta General 

l. 	 Son, entre otrlIS. sin perjuieio de lo establecido en la ley y en los estatutos sociales, 
compllleneia 4e la JUl'Ita Gener!tllas siguientes decisiones: 

a) aprobar la gestión social; 

b) aprobar, en Sil caso, las ClIenIaII anuales, Ianto individuales como coll!lalldadas, y 
resolver sob!e la aplicaci6n del resultado: 

el nombrar :; destituir a los miembros del CollSflio de Administraci6n. asl como rIIIí/icar o 
revocar los oombramlento$ de miembros del Consejo de, Admin{stmción efectuados por 
eooptací6n 

d) aprobar la polltlca de remuneraciones de los consejeros en los t6nninos previstos en la 
ley; 

e) nombrar y destituir al auditor de cuentas de la Sociedad; 

f) acordar el aumento y la reducción de capital social. la tl'llllSformacl6n, la fusl6n, la 
e&cisiÓll, cesión global dei actIvo y p!Il!ivo, la em!slón de obligaciones o de otros valores 
que creen o l1:CO'Oozcan deuda la &egnlglIción, ei Ir!IS:lado al elttralljero del domicilio de la 
Sodedad, y, en goneruI, r;ualqlller modiflcaci6n de los Estatutos Sociales salvo cul1lldo en 
algll/lll de las mllterias Indicadas la ley IIIrlbuya la competencIa a los administnldores. 

g) aprobar la adquisición, la ~enaci6n o la aportaeilm a otra sociedad de activos 
esenciales.; 

b) acordar /!I tI'allJt'ereneia a mtidades depowlientea .de la ~iedad de actividades 
esenciales desarrolladas hasta ese momeolo por la Sociedad, incluso aunque ésta mlltltenga 
ei pleno dominio de dichas entidades; 

1) acordar la.disoluci6n y líquidllCi~n de la Sociedad o cualquier otra operacilm cuyo efecto 
sea equivalente al de la liquidacl6n de la Sociedad; 

D autorizaral Consejo de Administración para aumentar.1 capital socia~ 

k) decidir sobre los asuntos somcildos a SIl deLiberati6n 'i opTClbación por el 6rgano de 
admilliSlnlllÍólI. 

1) aprobar el Realamento de la Junla General y sos modificaciones posteriores. 

A los efectos de lo previsto en los apartados g) y b), se presume el carácter esencial del 
BClivo o de la actividad CWlndo el volumen o el importe de la operaci6n superen el 
veinticinco por ciento del valor total de los activos 'que figuren en el último balance. 

·6· 
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Z. 	 La Juma 0eneraI sólo podrA delegar stI compeIoDcIa en el ComIcjo de .Admillls.traoi6n en 
Jos ces.os ~ por la Ley '1 en los Bslatuto!¡. Tam~¡én podd¡ la 11mbl Oemmd tacuItar al 
COIIIIojo dc: Admlnlstraclón, en cada lllUIO c:oQQClto, para cb:ttzrDiu1ll' si 111' han cumplido ono 
las IlOIldfciollOli a las que la Junta Oeaeral hubiera subordinado la ofIc;acIa de liD 
detem1iDado acuardo. 

3. 	 La ejecuol6n de Ws m:uerdos de la Junta 0eneraI corresponde al Coll8l'¡jo de 
Admiolslmci6n Y a sus órganos de1egados, con fllQullaif para concretar los ~ no \. 
precisados por la JuDla GlmeraJ y 1lUb!¡¡nr. en IIU 0l1li\). los lICllardos adoplados por áda 
~ acomodados en lo ueoesario a la tegaIk\ad. 

ArtfsuIo 6. 0"5 de luptD Gemmdes 
1. 	 La Junta 'CcmeraJ PUB ser ordinaria o ~. 

Z. 	 SIri Junta Gemnl ordIDaria la que deborá ser oo.Mioea!Ia por el COlISCjo dé .AdmiuIStrec16n 
y reu~ dentro del primer semestre de cada aBo lIllhlI'III. para, en SU caso, aprobar 1a 
gesli6n sooial, la cuentas del. ejercicio anterior Yresolver iobro la apllcad6n del UlSII1tado. 
La Jimia Oeneml Ordillarla _ váltda aunque haya·sIüo CODVOI.lIIda film de plazo. 

3. 	 Toda Jlmta Glmeral qw:: no sea 1e. provieta en el pilrrafo lIDtenor tendr4 la considCll'8Ci6n de 
Junta Goaeral extraordiDaria. 

4. 	 Todas las Juntas 0enerahIs, seun ordinarias o exlnlordiDarlal, ostán sujel1l8 a Iaa mismas 
"'BIas de flmcklll8lnlc:nto y competencia. 

·7
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TiTULO ID 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 

Articulo 7. Qmvoeatori!! deJa ¡-uta !!!!.!!C!ral 

1. 	 La COIIvccatoria de la Junla General corresponde al Consejo de Admini5lrllCión. 
También serA posible la convocatoria por quien resulte oornpeteme en los SUpUesl06 

pnMstos en la legislación rigente. 
1. 	 BI Consqjo de AdministraoiÓll convccará la Junta General siempre quo lo considere 

conveniente uoportuno para los iJílereses soelales. 
En todo cIlIIo convocará la Junta General ordiruiria PIII:1l su celebración dcruro de los seis 
mesessigQÍ.entes al cierre de cada ejercicio soelal. 

J. 	 El Co~o do AdminlSlI'llCitnl estari, ademlÍll, obligado a conYllc:&r Junta General en los 
siguientea 8Up1Iestos: 
al Cuando lo solic:!ten lICCiODiBtas que sean titulares de, al menos, !llI tres por ciento (3%) 

dtII capital soclal expresando en la solicitud los IISUIllo$ a trillar en la Junta General. 
En este CIISO la Junta Genlhl deberá ser COIIvocada para su celebración dentro de los 
das meses siguientes a la fecha en que se hubiae reqIIorido notarialmente a los 
admioi$b"adom para convocarla. El orden del dJe de la Junta General soli.cljada por 
acciooistas incluirá necesariamente los lISIIlltos que hubiesen &Ido indicados en la 
solieilud. 

b) Cuando so fQlTllWe una ofbrta pública de edquúrición de acciones de la Sociedad-que no 
baya m_ido informe favorable del ConsI\jo de Administraci6n. 
La convOClltoria habrá de efectuarse a la m~r brevedad posible para la celebración do 
la JIlnla Oeneralllllles de la lbmIización del plazo de aceptBCión de la oferta pública. 

4. 	 Si la Junta General ordinaria o la solicitada por accionistas al am¡JllTO del apartado 3 
precedellte no fuera coovoc:ada, podrá serlo por quien resuJte competeote en los térmlnos 
previstos en la legislación vigente. 

Artleplo 8. Anuncio de I1Onvosatorill 

S. 	 La Junta General, taI1to ordinaria como exllBoTdlnariB. deberá ser convocacla mediante 
anuocio pubUasdo por lo menos un mes antes de la Ii!cha fijada para BU celebracl6n. La 
difusión d¡:\ al1l,1ncio de COIlvocatorla se hará utilizando, al menos, los siguimtcs medios: 

al 	 el Boletín Ofiolal del Registro Mercantil o lIIlO de los diarios de mayor CÍfl)ulación en 
Éspalia. 

b} 	 la página wllb de la ComIsión Nacional del Mereado de Valores, y, 
el 	la págimr web de la Sociedad. 

Cuando la SocIedad otiw:ca JI los lIOOiouistas la posibifidad efactiva de votar por medIos 
elec\r6nicolI _ibles a todos ellos, las JIlIlt8S Generales extraordinarias podrán ser 
eoovocadas con una antelación mln lma de quince dlas. La reducción del plazo de 
convoce1olÍa requerirá un ecuerdo oxpnI&O adopJado en Juota General ordinaria por, al 
menos, dos teroios del capital suscrito <;on derechos Voto, y cuya vigencla no podrá superar 
la fecha de celebraci6n de la siguiente. 

El anuncio de convocatoria se remitirá 11 la Comisión Nacional del MlII"Cado de Valores 
como hecbo relevante no más tarde de SIl publiOllllión. Si las acciones u otros v.lom 
emitidos por la Sociedad colizm"an en otros mercados de valores, se remitirá también B sus 
organismos rectores de collformidad eon J~ normas aplicables el1 ellos. 

·8· 
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lo 	 Los IIllUIIciQS s.e publlClrin por ID menos un mes lIIItes de la feOlla lijada JIIl& tIl colebrad6n 

en primera convocatOria o en ClUllquier fOJma y plazo que cstabbm:a la JegislavJ6n vlgailo. 


3, 	 Elanuncto oxpreseri la fecha y hora de la reun!6n en primera convocatoria y en .~da 

convocatoria. Entrilla primera y la segunda reuuf6JI deberé mediar, por lo'1lldllO$, un plazo 
 \de veintiCll81l'O horu. . 

Indicati también el lugar en que ~ a celebl8J'lie. 	 \ 
\ 

4. 	 El lUlII1Ie1o oontendrá el orden del cJ(a do la Junta Oeneml, Cllllmerando de f'onna clara y 
cOI1cilllllo.s I\SWltos a. tratar, identificaodo, c:D su caso,. los'pUDtos del orden del ella que hayan '\ 
sido inoluklos a soHcitu.d de los accionistas Ie¡ídmados para ello. \5. 	 SI la JUII1a Oeneral hubiese dtI. decidir sobre Clllllquiera • las ot1E$liones que requieren la I_cnclá dé un qu6rum ret'or.Wlo de ac:&Ierdo con la ~ o 11:18 Estatutos, se Iuri 0011I11III' 

cxpresamentl! lIÓ la COI1voeatOria, aeiiaJ.Imdo los ememos que ~ da asa qu6n.lm 

reforzado para l1li deliberación Yvoto. 


6. 	 El 8lIU1l11io Indicará que los lICIlkmisas pueden del.. SU representaclÓD par\\. la lunta 

General oon sujeción a los m¡a1sitos 1I1I.!'IIes y estalUtarios. 


lmIÍcar6, espetlficamenlo. cómo podré formalizarrIe la n:p~6u o ~ 01 voto 

por 00I'l'e0., por medios e1ectróIrlcos o por 0Ir0S modios do CCimuDiClllll6n a dIsIanqIa, es! 

como el plazo IfmJle para ello. de confórmidad con la ley y con 1111 disposloioaes concretas 

de este Regtamento oonkmidas cm los artfcules 11, 12 y 13. 


7. 	 El lII1Ilru:io oxplidtér¡\ walquicr dcrecIICJ c:spcclfico de ií:d'ormatlÓD que lepl o 

~fe comsponda.a.1os accionistas en i'oIacJón oon la Junta. GaleI'al. adiciOnal al 

establecido con ~ gcDéraI en el artfculo 9 de este Reg!a1DOllto• 


.Bl Anuncip Inclulrá la menol60 elo Jos documOlllDs. inform" y plOp\lC8l1l9 que se poDgan a 
disposlel6n de losaoclonlslas. 

Se espIIéIñcatá el • cm .que los aceiOlllstas tierum la ~ IÍ su disposici6IL 

SI los accionistu tuYiCIrBn deJecho al enYlo gratuito dé la infGmlllCl6n, .se lIar4 coosIar 
expresamente. 

Ado¡n&s, se recordllfi la poslbJ lidsd de aooCIder a la información poi.' medios tolemáti«ls, y 
la direcci6n en que UI8r6 diSJIonlblc. .BIt la pé¡ina web di! Aco1ona lo CIStIIJá 0Il tedo caso. 

~. __._-",..._,,~ .. , _.. _._~ -- .. _.... --_ .. _.............. -- --_.- ...- --.~ ,- ..----_........ -",- ... _.. _~~,-
8. 	 BI lIIIUIlCÍo di! la coov6caioria figuni¡i. ftmJade -por· el ~ dId· CE!bscjo .de! 


Administración o llor otra pmiOllII. qu& tenga faeu1tad de eéldfica:r los lICIK'lI'dó8 del Consejo 

de Admfnistracl6n. 


9. 	 Los acoioD/sbls que rep.ressntcn, III mellas. el tres por llic:Bto (3 %) del capital social, podr;m 

soHcltar que BIS puj)Hqlle 1111 complementQ a la coti~ do \I!tII JUIIla GemnI ~a 

de ~lonlstas lncloyendo VIlO O m411 puntos en el orden del ella, Siempre que los IIJIeVOS 

puntos vayan acomjlllÜdOS de unaJustificación o, en 511 OIISO,. de una propuesta de acuerdo 

justificada. El ejercicio de este derecho deberá bacerse mediante not1fIcacl6n feDacientc que 

habrá de reQibirsc en el cIomiclJio social denti'o de los CÍIK:o dias tiguicmes a la publicación 

de la convocatoria. 


Él complemento de la convocatoria deberé publimmJe con quinee dJalJ di! antelacf6n como 
mlnimo a la.fccha establecldll pma la teúni6n de la Junta GoneraI. 

La falla de publicacl6n del complemento de 111 c:onvocatorla en el plazo Jega1men1o .fijado 

sen! calISB de lmpugnaciÓD de la Junla Oeneml. 




10. Los aecionistas que tcpre$ellten al menos el tres por ciento (3%) del eapillll social padnio en 
el mismo plazo previsto en el párrafo segundo de este apartado preseolllf propuestas 
I\mdamelllllda de acuerdo sobre asuntos ya incluidOli o que deban incluirse en el or4en del 
dia de la Junta convocada. 

11. Cuando algún acciODista leaitimado haya ejercitado, con anterioridad a la celebración de la 
JlHIta Gelu:nil de aooionislas, el dereoho Bcomplotar el orden del dia o a presentar nue\1lll! 
propuestas de acuerdo, Acciona: 
.) 	Difundirá de inmediato tales pIllIto5 eomplementllfios y nuevas propu~s de acuerdo. 

b) 	 Hará p(lblic:o el modelo de taljeta d.e asislencla o formularla de delegBCión de voto o 
voto a dlstancia con IlllI modificadones ple\lisas para qUl: puedan vOIIIrae los nuevos 
puntes del orden del tIJa y' propuestas alternativas de acuerdo en los mismos términos 
qw los propuestcs por el ContleJo de Adrnini5l:nl:lli6n. 

.:) 	 Somlllerá tados esos pIllIl(IS o propuestas allemBtl\'1IS a volaCión y les aplicará las 
mismas reglas de voto que a las fonnnladas por el ConSejo de Administración, 
Incluidas, en particular, las presunciones o deducciones sobre el6elltido del voto. 

d) 	Con posterioridad 11 la JullU1 Oenera! de lIccionlstas, comunl~ el desglose del voto 
sobre tales puntes complementarios o propuestas alternativas. 

·10
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TiTuLo IV 

INFORMACIÓN A LOS ACClONlSTA,S lUtLATIVA A LA JUNTA GENERAL 

A,r#enln t 1Dtbrmad6p a dlipoa!dén de tod!!llos aeploalltu 

L 	 La tnfórmaol6n relCMlllte en re\aéi6n con Jl\.luol.l. Oea.tnl para Jbs llCCionllltas SIl fDoJlIlni e¡¡ 
11\. pAgIne. web do AccIona y estaré. lICCIISillIe par medios felemjt¡coi desde la pubJIeaoI4n de 
la convooatoria basta la fecha de celdmlci6n de la JuDta General, al menos. 

1. 	 AdemAs estanI disponible para su envfo en soporto impreso en los _ en que próceda 
confuTrnll. a 111 ley y esto Reg!lIIlÍenlo. 

3. 	 La in1'ormllOÍólI lnc1ulrá: 

A) 	 iexto completo del anuncio de convocatoria, Incluyendo,.por tanto. el orden del ó!a; 

b) 	 Ips textos cCllÍlpletus dI! las propucs1a8 de acu8.I'do MAl todos Ycada uno de 10& puntos 
del orden del dfa 1). en relaclÓJ'l eoA IIqUIIIlos pllJUoS do caricter l110ramente loConnativo, 
un iDforme de los ÓI'¡aoos aom¡>erentes, COÚIelltandc cada uno de lélS puntos del orden del 
dfa. A medida que SIl reciban, SIIlnchdrin también las propuesta de lleuerd\) ¡ue$ell1IIdIw 
por los accion.IstIIs. 

e) 	 Informes del Consejo de Admini.BIraoiÓJ'l que procedan. 

d) 	respecto do los collSlll- cuya ratltloaéi6n, t=le:I:dÓl.'l o no.mbramhmto SIl propooga, en 
SIl c.uo. a la Jonia 0eíu:ra1. la siguiente 1ntOrmi1cI6n: (1) pdrID profesional y blosn\fico: 
<tI) ~ 11. le que como eoDS1i!lero pertcnebc, SIIi\aIándose:. en el caso de JlOIISe¡Jmos
dondnillllles. el eccIonista al que ~ 1) _ quien !enpn vIoculos; cm) otro¡¡ 

ColISIIjos de AdmInllllraoión a los que pertenec:a, lI$l como CI\rIW actividades I'CIIribIlidas; 
(Iv) f~ de SIl primer lIODIInamiento COIbo COlIIlIl!iao en Acciona y de los postcrlot:es: 
(v) acc:iOnllll do Ailelona Yopc1oa.eI sobre ellas, de las que el consojao sea liW1ar; y (vi) la 
propueslaS ., IJ1fonnes ex.IgIdos por la legislación vigente. 

SI se t.ratase de pmsona jurfdlca. la in~ón cIoberj incluir la correspO!l'ÜenIe a la 
pemona 'f[ajca que SIl VllYa a nombJ:ar para el IIjcmicio pe!JJIlI/1eIItc de 1118 funeiones 
propias del CIII'gO• 

•.•..• ... ....e). _estU. financlctl'll.Lquc iIe.Somlllan.aJa. MIlIIidal:aoi6fl de la ~LIltfa ~ - -- .• -- .• 

tj 	Informe de aUdltodá, c:oilÍJdo se SOInetaD a ra :nnmi GeReral estados ftlllillléiel'O!l4llf: tléban 
estar auditados'o que lo bay8Tl sido; . 

g) 	 InfOlme de llllporta indope%ldientec:oando sealllgalmcute pracedeiÚe; 

h) 	mhnero total de accl.oneiI y doRchOll de voto en la fechll de ClOtIvocatQria, desslosados'por 
oIases de IIIlOiQllllB si exlsIiCl1lll; 

1) 	 otra información quo lcplmente deba ponerse a cIisposioi6n de los eccIo.nísIas en relaeWn 
con la JUIIta (lenf:ml o que el Con.s!io de Admlnistra0!6n (» S\W ÓrpnolI delegados hll)'an 
dllddido poner adfsposfoiÓII; 

j) 	 datos de co$UltO con los serv{eips do atenclÓlllllllnverstfr (irmluyendo, come mlnlmo, la 
dirección postal y la din=i6n ele correo e1eetr6nico) a trav.ls de los cuales Jos accionistas 
podrán soIldter información OIbrmWIIT sugen¡ncias o ptVpUeII1lIS conforme a la ley, los 
EstaMos Oeste Reglamento. 

\ 

\ 
I 
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k) 	 Los formularios que déberán utilizarse para el voto p<Jr representaci6n y B distllncia, sal vo 
cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada accionIsta. En el caso de que 
no puedan publicaml en la página web por caUSllS técnicas, la Sociedad deberá indicar en 
esta ctmlO obtener los formularios en papel. que deberá enviar B todo aeclonlsra que lo 
solicite. 

4. 	 La publicación de las propuestas de acuerdos no excluirá 8IJ modificaci6n con anterioridad 
B la Junta General si fuel1l legálmente posible. 

5. 	 Adicionalmente se incluirá en la página web par!! S'U acceso telemático aquella olra 
información que Acciona considere de utllidad para facililllT la IlSisten<:ill de tos accionistas 
a 111 Junta.GeneraI '1 S'U participación y ejercicio del derecho de vt'J!o. Esa infOl1llací6n podd 
incluir. entre oll'a: 

a} medíos de desplazamiento al lugar donde tendrá lugar la Iunta General; 

b) normas de acceso a la reunión; 

e} procedimiento para la obtención de la taljeta de asistencia; 

d) 	il1lilJ'UCCiones para efectuar delegaciones de voto y l!iereer el I'Oto por correo, por 
medios eJectról1icos o por otros medios de comunicación a dlSllU1cia conforme a la ley y 
a este Reglamento, 

e) mildo de ejercicio del derecho de voto; 

f) cualesquiera otros datos de ¡nteré!; pam el seguimiento de la reuni6n, tales como la 
existencia o no de medios de traducción sún~ltMea, o la difusión audiovisual, a través 
de la página web, de la Junta General. 

Artki!lq lQ.Mormael6n obklto!l& sl!lidtud por el !l11clopIsta 

l. 	Loo accionistas podrán solicitar los informes o aclaraciones que el ac()Íonista estim~ 
precisos sobré: 

a) 	 los IISUIltos comprendidos en el orden del ella de la Junta General convocada, o 

bl 	 la illfonnación accesible al pábllco Que se hubiera faoili1ado por Acclona e le COOlísión 
Nacional del .Mercado de Valores desde la celebracl6n de la (¡Itima Junio General, en 
los térmlllos Ieplme¡¡te pnwiétos. 

e) 	 El inlbrme dellluditor 

2.. 	 Las solicitudes podrán CUl'lilill1le desde la publicación de la convocatoria hasla el quinto dia 
an!cric¡r al previsto para la oeleh.ración de la Junta General. 

3. 	 Las solicitudes de información podrán reali'Zarse: 

al 	 por escrito entregado a los servicios de atención al inversor en el domicilio social, o 

b) 	 medianteS'U remisi6n por col1t!SPOIIdencia postalacreditaodo la identidad del solicitallte 
y SIl condición de accionistas, y en su caso 8IJ capacidad plITll representar al accionista, 
de modo considel'1ldo bastante por la Sociedad; o. 

c) 	 mediame correo electrónico u olro medio de comunicación telemática escrita, dirigido a 
la dirección que Acciona haya sellalado a tales efectos, a condición de que: 

8. 	la comunicación garantice adecl1adamente la identidad de su autor conforme a 
alguno de los sistemas previstos en el articulo 13 de este Reglamento, y 

• 12· 
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b. 	411 solicitante licreditcI ser accionista confonho a Jo previsto .CIl el arilcn10 11 de este 

Rcg1amcmto, salvo q\ICI el Consejo de Adínlnlstrac14n o ss 6rpooil delegados 

decidan discndcmalmeuto que la condlci6n de aoaJooisla se Ienga por eorecIitada JÍOI' 

el mero hooho de ql1Cl el solicitante de la 11Iformad6n figure como aoolOllisla en la 

üdbrmElClón mis reoicnte COD que cue.ntIlla Soéiedad. 


c. 	 el solldlanto acepte apres¡¡mente la IItIlI2aciÓll de este sistema de comumClltI6n 

electr6nlca. 


4. 	 El Consejo de AdmíllÍSlFl!.ci6n y, por su dclepcl6n, el Consejero DeltIpIIo, .esIarán 
obligados a filcilitar la U.dQrmairiÓ11 por escrito baste el dla de la celebraci6n de la Junta. \ 
TambiéJI padtán ftIc:iJitar la informac:i6n el Pi'eslde¡Ite del Cou:!Io de Adtnlnfst:raci6n, el 

Secrclario del mismo 6r'ganp, la cqmlslóu de audhorfa Y su PresIdente, actuaDdo. en .) 

coordiDa.oiÓ11 con c:i CoIí&1:jero Dc:if;gado. 


Los administrBdorell no llSltiJ obllpdos 11 proporc.tonsr la informaci6n IIPII~ ¡:ji los 

CIIIIOS en que: 


ro 	 La lnfOrmaci6n o acllIJ1ICi6n 5Olloiuda -lnnecesaria p81111a tutela de los dInchoa del 

socio o existan l'IIZOIIe8 QbJetIvas pan¡ COJIlIidOf$' que podrfa utifizan¡¡, para filia 

~a¡es o su pubHotdlld peIjudique al, SocledIId o a las -.iedades vinOllladas, 


(1) Cuando, con anterioridad a 111 formulll!lién de utla PJ'II8IUIIa coJlC'l'Ota, la intiIrmaciÓfl 

soJklitada ~ clara, .e&pteSa y diRCtamonto dispouiblo para todos los 1ICCiCi!ljstas 611 la 

pqina w'eb de li 'SOQiedad blijo el formato pnlIUnta l'CIIptIe8ta. En este CI1!lO, el ClmseJo 

de AdmlnISlrall/611 pocké limitar su contostaoión a rmpitlrse a la informldón filcilltada 

en dicho formato. 


(lif) AsI resulte ele dl&pOS!.ciones legales o regJamcntarias. 

No procederá la ckmepalÓl1 dc.lnfol11l1lcJ6n del faoiBo. (1) owmdo la soUdt\ld este apoyada 

por acoionistas que ~ al menos,. el veJoUCinoo porclento dl!i capital social. 


El Cmlsc;Io de Adm1nIstraci6n, a trav6s de la SeIlretaria del Cons4lIo o por cu1qu1er 
empleado expel!O en la mawrla, tesponderi alas solIcitUdes de mfCJl'llúlll1Ól1 formuladas por 
los 	 accionistas. Las soHcItudes váJldu de Í1IfOrmIIIlÍones, acIaraeIones progun1Bs1) 

realizadas por escrito antes d,c In colebraci6n de la 1uma so resporu:lCI'M por lIl1 Cons«do de 

=~~~_d!B_c&:~~.,!fe~ ~u~ta~~~f !fO.~1!l~.!'l.-;.__..- .__ 


5. 	 1.a informaclón so comunicará por cscriIo. Al acotOll1$ se eotre,gará 911 lIlIIIlO en. el 
4omJcllio soclal, 111 serA retnilida por caireo o se le dirlgfni por el mlstno JIIlidió a travál del 
eual se recibió la solillitud, a opoI6n de la Sociedad, saIvD que el accioniSta hUbiera indicado 
e11:11111ÍC proferido, s,iempre que f\.Ie{a jd6neo patilla tnmsmIei6n de la intbrttJ1!Cl6n de que se 
trate. 
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TITuLO V 

ACREDITACIÓN DEL ACCIONISTA, DELEGACiÓN Y VOTO A DISTANCIA 

~ 11. Asred!tad6n de 111 Cl!J!!tic!én de ag;iollista 

1. 	 El ICGionista deberá ~tar $U condición de accionista (sea como propietario, sea como 
persona legitimada para llÍercilar los derechos propios de la condición de aeeionista seg(m 
los Estatutos) respecto de las aeeiones COIllas <¡Ile pretenda concumr a la Junta General. 

La aw:ditación debcri efectllwte en la forma, de enm: las previstas en este Reglamento, 
que decida el Consejo de Administraoión o I/US órganos delegados y !le haYa indiéado en el 
lIIlIUtCio de convocalOria. 

1. 	 El anuncio podnI fijar también el plazo dentro del eua1deberá efectuarse la aen:diw.:l6n. De 
no fijar un plazo expresamente, deberá efectuarse la aen:ditación no més larde de ~ 17:00 
del tercer dla anterior a la fecha IndiCllda para la celebración de la Junta General en primera 
conydcatoria. El pllWl fijado por el Consejo de AdlllÍJ1ÚItraI:)ión podrá establecer una 
antlllaoión menor. 

3. 	 La aeredíw.:lón de la condición de accíonlsta A hará mediante (1) la papeleta de asistencia 
Illlpedida por Acciona al accionista o, Si el Consejo de Administración o &llS ÓfglUIos 
delegados lo admitieran y as! lo Indicaran en el anuncio de convocatoria, mediante (ii) el 
ceJtlfiéado de legltirnallión de las acciones o Oií) la taJjetll de asistencia a la Junta Genersl 
~edlda por las entidades depositarlas de los valo~ cumpliendo cade uno de estos medios 
con Ia& siguientes caracter!8tiCIII!: 

a) 	 Papeleta de asiSlencÍa: IIXpCdida por la propia Acciona y puesta en el domicilio ~ocial a 
disposici4n de Jos accIonista que bayan acm!.itado, en el plll20 !Jef\alado al efecto, su 
condición de accionista por Blguno de los medios referidos eD l~ dos apartados 
siguientes. 

b) 	 Certificado de Ie¡ltimación: axpcdido, con antclaaiÓll no superior a _ meses a la feoha 
de celebraelón de la Junta General en prlmem convocatoria, por la entidad encar¡adI¡ de 
la 11_ del n¡gi¡rtro conlllble de las acciones o por une entidad participante en los. 
sl.slemlÍ1l de registro, eIlInpensación y liquidaciÓD de ""lores que ~ depositaria de las 
acci~ de Acciona ("Bnti~ Depositarias"), pudiendo Aéciona exigIr como 
requisito el depósito o la inmovilización del cerllftcado o de las acciones hasta la 
COIlelusión de la Junta General; 

e) 	 Tarj~ de asistencia a la Junta Oenetal: expedida por una Entidad Depositaria para la 
COlICI'eIlI Junta Gmleral a celebrar. 

4. 	 Tendrá en lodD caso derecho de as_cia el aceiOlÚsta que I!01'edite co1\Stat inscrito en los 
registros de anotacIones en euenta de la cri1ldad encargada de la IkMmza del regitiro 
colll¡lble de las acciOne!! o df; Entidades Depositarias con !:ineo dlas IIIIturIIles de aruelación 
aja facha de ceI~mci6n de la JuDla General mediante dooumento nomInative eIIpedido por 
una de esas e.ntidades¡ salVOc¡ue conste a Acciona que h~a perdido la condición de 
accionista entre ese momento y el de COll$lÍtuciÓD do la Junta Geneml. 

S. 	 Los servicios de AcciOllB podrán comprobar si el accionista que se haya acreditado con 
antelaci6n 611perior ti oineo dlllJl conUnita siéndolo el quinto dia anterior a la fccba de 
celebración de la Junta General en primera convocatoria, o en una fecha comprendida entre 
ambas, según el listado de aociOJÚStll$ registrados elabondo por la entidad encargada de la 
llevanza del regiwo contable de las acciOne!! a la fecha en cUC8tÍón, o al tiempo de la 
constitución de la Junta General. 
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No se reeonor::eri. el derecho de lllistencla a la JUIIllI 0eneraI al accionista acredhido que no 

figure en e1liSllldo. salvo ~ cltunues\1'e q\Ie adquirió la propIedad o los derechos de voto 

entre la techa de cierre del listado y la dece1ebl'8ll.llm de la Junta GenetaI. 


6. 	 Ea la ptgidll wob figvn1r6n do manera pw:l:'ll1Immte, los requIsIws y pmded!mfelttos que 

Acc\onl ~ para acredItat la titIIIaddad de acciones, el derecho de asistencia a la' 

luDia GenenIl de AOIlÍlllall y el ejlllllicle o doIepol6n del dereoho de voto. Teles 

requisitos y procedimientos D i.uiorpretarán de tbrma qqe 11IvoRlZO,llll la asIstimda y el 

ejllrGillio. de sus derechos • los ~_Y S\I ..,.lcacWn ~ forma no cllscriinhuItor 


AI'IiepIo u. ReI11!bdtos l'!n!!I!Iw ypIazps para,la !lele!lm¡!M de NpreMIl!acl+p )' l!III'!l el 

ygto por t!m!O (!!!!tpl ~ !!lt!éft9*o o ,PHotrgl'liI!!!fri! de ~ a dfsfB1!sIa1, 

1. 	 Los acciomstas podml del. w represoDtaol6n y ejereor $U derecho !le voto medlll1lle , 
~ postal b eleotr6nica 11 ~ meSios de oom~ a di\lf.iDK;ia conforme \ a lo PnMsto en este ardcWo. \ 

Jo 	 Taoto la dellIIgIII)i6n do rep;¡cswtaci6n como el qferelclo del derecho de voto fommIados por 

correo postal o electr6nlco u otro medio de, conn.ud.,tlm a d!s!mcIa n.nm admItidos1ll. él 

~umento fiSic:9 o eleetr6mcp 1!Sf NDlitidu ofIra eQ pPIW de Al;doua en li)J SIl'de BmliaI con 

cil1\lO dlas de autdacilm a aquél en quo haya de celebrars.c la l,unta General. El ('ollSl!lo de 

Admlnlstracllm poma fijar UII plazo de anteJaclón menor, rc:duci&ldolo ,n lo poslbl~ en 

8IaIIOilm a las poslIn1idades técnicas y una iIdecuada otdenaci60 de los proce8OlI. En todo 

caso el p1II7.O nrlnimo de ~ l!8rá haafa las 17:00 lumIt> del segundo- dla IInteriot a la 

fecha ¡nvistB de celebración.de la Junta Geneni1 enJnitnera COI1VOCidoria. 


3. 	 La delegadÓfl o el vo1o as!' ax~ defmá enmpm 000 los requisitos generales de la bw y 

de este Rcgla¡nento, en particular, loS aplicables al 5Up\Iesto de solicitud púb~ de 

ftlPl'CISImtacIÓJL 


4. 	 SI la delegaclÓII o 01 voto se comUDiGllll por correo postal, deben!. acoll1paf1arse de: 

o) 	 AIIrecIitaGi6n do la tlMaridad de las aodones. ~amJo el origi:rtal o WIá COpia 

feha.cicnl.o dd documo!Ito pertinonte C01I.fbrme al articulo 11 anterior; )1, 


b) 	Acréditaci6D ro de la identidad del accionista y (li) de que ladeJepción o el voto 
o••_____~~~~~..!!.vot~__ ._.. ____ ___< • oL __•__ o. ___, _____o •• 

~·d1olll~tIt~4e1_.O'de'\lOtCttl.éJléri°W!JDt-.~do-Fela1ICi~y 

BI,l ft~~ leg.itfmadI BOUlrfJllmen,te. o' 
 o 

No SICI'Ii ,necesaria la legitilRllm>n notariallll el Couse,jo de AclmbUstrad6n. decidiera .no 

exigir este requisito, Yasí lo indicara en el anuncio de la COIIVOCIItorfa., a. condWÓII de 

que la dolCllaoi6n el el voto consten CIl 111 ~etu. original do IlSIalencia expedida por 'IlII8 


Bntidlld Depositaria. El CoI1Slljo de, Adminlstración podJ:t exlglr, iltdlcilulolltaaf en el 

anuncio de i!onVDcIItoJia., que1a tatjllla dé ~a eiltéaccll1pa6ada de una fotoclíp.ia 

~ fUI doeumeuto oficial de identidlild .111 pen¡oDa :!!slllll finnante. 


Si el accionista es \IIIlI persona.jurfdica o \IIIlI pel'llOD8 flsIca lIIl GUya representación 

act6e ue tenl$I'ó, podrá el tonsejo de A.daútúsIraciÓll exigir también, indie6udolo en el 

an~ de convocatoria, que ae acompalle a la tmjeta de eslstenda en que conste la 

deJosad6n 11 el voto 'IlII8 copia del histntmllllto pdblico.o &iI original d.eI documentó 

privado del ~ n:sul. las t8cultade:s del apoderIIdb qp.e firme la tatjetu. de asistencia 

en nombre y representación dellWcloniata. 
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S. 	 SI la delegación o el voto se comunica por correo electrónico o por otro medio de 
comunicación adlstan~ deberá: 

a) 	 Acreditar la identidad del ac:cioniBla y la autenticidad del contenido del mllO$!!/e 
mediante finna electt6nica reconocida u 0110 si~ ~ i.dentilkaclóll de los 
reconacidas por Acciona en cada momento de aooerdo con el articulo 13 siguienle de 
este Reglamento; y, 

b) 	 Ser \:OIIIunicado a Acciona a través de la dirección de correo electr6nico que se Indique 
en ellllluncio de la IlOnvocatoria, o, si Acciona habiUtue SIl página web para ello, a 
lravés de la página web de ACQiona. 

6. 	 En el CIIllD del voto por correo electrónico o por otros mediOS de comunicación a di&tancia el 
Corw:jo de AdmiiÚ!ltrlmi6n podrá Illllgir que SIl formalice conforme al modelo o fichero que 
SIl Inserte en la página web de Acciona desde: la publfcaclón del anlUlCio de collvOCOlona. 

7. 	 LO$ votos apresados por estO$ medios deber6n indicar con claridad y sin IlOndiciones si son 
a favor, I!I!I contra o en blanco, o si se abstienen, ~o de cadIIuna da las propuestas que 
hayan sido formuladas por el CdnseJo de Administratlón en reJilCión con 10$ disllntos 
puntos del orden del dfn. 

En caso de que se hayan anunciailo propuestas de awcrdo distintas a las del Consejo de 
Admín!straelÍlII, el voto podrá también referirse a ellas en los miStlJos términos \lIaros e 
IncondicioiuIIfJS. 

8. 	 LolI accionlSlllS que ejent1n SIl dtlreeho de voto por medio de c:orTCI!IjlOudcncie posIal, 
e1ectr6nica 11 otros medios de comuntcación a distancia conforme a este Reglamento se 
considerarén presentes en la Junfll ~I a llfectos de SU quórum de constitución y de 
determinación de la mayona de voto. 

9. 	 La asistencia a la Junta Genwal del aceianlsta en persona supondn!. que se tenga iÍn efecto 
la delegación de representación o la rnanirestaci6n de ~oto que bubiera comunicado 
previamente a AcciOlla por medio de COlTtlSpOndencia postal. electrónica u otro medio de 
comunicacióll adistancia. 

10. Se considenm otros medios de comunicación a distancia la com~nicaclón a través de 
int.emet t10n la p'gina web de AceioDII para la descarga, c:umplimentaci6n'y reenvlo de los 
formularios I!I!I ella disponibles paI1I la delegación de la represenfllción o e) ejercicio del 
detel;bo de YOIo en rolaoión \:on l.l11II Junlll General de aceiolÚStllS. 

El 	 Consrdo de Administraci6n podrá reco_ otros medios de comunicación a distancia 
indicindolo en el anuncio de conVOClll9ria, siempre que se ganmticc debidamente la Identldad 
del sujeto que formaliu por ese medió la deiegación de SIl rep~nfllci6n o SU voto. 

Ar1feulo 13. Aqed!mFfAA de Je Identidad v de la autentleldad de Ja coml1plsadón en la 
corres!l!!lUl!mcla el«tniltlea o por gtrys medios teIem'lil:.OS 

1. 	 Los aceionil!l8S con derecho de asistencia que deseen l:!Íercltar el voto en las Juntas 
Generales mediante correspondelleia electrónica o por otros medios lelcmáti\:os confonne a 
Jo previsto en los Estatutos y en este :Reglamento deberán acreditar su identidad: 

a) 	 mediante fuma e1ectronica reconboida obtenida de una I!Utorldad ~adora de ~ervicios 
de certificaciÓll reconocida por el COIlSIIjo de Administración o BUS órganos delegados; 
0, 

-16· 

http:teIem'lil:.OS


02/2018 

EA5898007 


~cdona 

11) 	 por otro sistema (de dav-. de dispositivos o de ótra fndolll) que baya sido reconocido 
pIlr el Consejo do Admbri8Ú'aciÓll o por sus Ól'pIIOS dolcpdos, eslabÚ/CidO bltm pjllla 
propia Ac:c;Iooa, bien pOr entidades 0IICIlI'I!IIdas de llevar el registro oontable do Yalon:s. 
billll por otros torceros. 

Z. 	 Las- ontIdades prestadoras de sorvic1os de cettificaalÓIl cuyas firmas electI'ÓIIiCIIS se8l\ 
reconocidas por Acciona» en BU -. los otros mBmis de idtmtificaclóll establecidos o 
admhidos por Acdlmll 8CIÚ los DDlI11Ierados CI! cada momento en la flllaclÓIl 11116 figure al 
final de estv Reglamcmto, establecida en cada momeDlo por el Consojo de Adminislralli6n o 
sus O1guos deJopdos. 

3. 	 Los 1Icci0llistas podrin prccodor ea éUalquier IlIOI11O!Ito, Incluso con ante1adÓll a la 
convocatorla de úna lUIda Oeiteral, a aomdltar SIl idontidad ante AcciODll Y a solititar las 
claVos, los dfspo8iti.vos o los otros i:DstrumImtos, distintos de la firma c1ecttdaíea. que 
Acciona hubiera habililado, en SIl CB.SO, a 6n de que los 8IlclonJsIaS que lo lragañ sean luego 
recoDOOidos por los lIi8tcma's (propios o ~enos) de idcntl&aGión de los lIIlCionillfas, de 
deleaaelón y de c¡jeroicio del voto cuufonne,Bl apartado lanterior ewmdo sosn convocadas 
Juntas Generales. 

4. 	 P8\'8 el reconocimiento del actionlsta. de las acciones con dercoIIo de asWtenels que posee ., 
la atribuciÓll de los medios que lo evidtmden se m¡uorId al accionlsra en tOllo caso la 
acreditación de SIl IdcoddSd Yla IIcn::diUí1:i6Í1 o eompmbaciÓll de la condiciÓD de eccIonIsta 
con derecho a asistir a la luntá ~ cOnforme a 10 Jn'CVIIIÚl en los 8ItIculos tI Y 12 
p*edtmtes. 

Ar!fmIo 14,. Acefopl!jtas tm!Irs!t!tpc 

1. 	 Acdona sóki l'IICOIIOCIri c:omo acciOllÍlita cOn doreoIio de asistencia 111 1Icci0lli1lla Insorita, 
como pmpieterio de'l. lIccione$ o le¡ltfmado para ¡;jeri:lllar Jos dereohas di! ~CI, en 10& 
regilllTos de la entidad o et\tidades ellllllIgad8ll del regfstro .contable de las aool~nes o de la 
Eotidadc:s DeposItarias. 

2. 	 En caso de qll6 oJ iclCiónisla lo sea por CUenta de uno o varios tercInJS., no teIIdtén 6stos 
denlcbo de ~a y Voto, salvo en calidad de ~ delllcciODista n::glstnldo Y a 
COIIdllrión de que éItB les .aIn"bllyerB IN rqu'l'lSfJlltaei6n II1II- _da fimna conrorme a este 
~f..~~~..:__ ,._..____.__ "_..,-.._.-. --~-_. --~- _.- ----...- ...-.. 

3. 	 Un mlsmncciouista,podrá &accionar 'SIt voto si es1Ul I~ ftÍlll.llllliltO (J1Ie f!gutll 
legIti¡nado como, ac»iGJiisla poro lIOtÚa por cwmta de ~lientllS distintos Y ~ _ votos 
a fin do '1116 los votós se 8JDltan confonne a l. instmcClollOS de sus eliemer, o bien si es 
perIIOIIII juñdlca que ctesigllB i dos 9 11168 represeJ1tantes que sean socios directos de ese 
acc::iotüsta. 

I 
\ 

\ 
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TÍTULO VI 


CELEBRACiÓN DE LA JUNTA GENERAL 


Capitule 1 

A8JSTENCU 1/' REPRESENTACIÓN 

ArtfeuIPl5. Legldmlld6a para asistir 

1. 	 TIenen derecbo de asistencia 8 la JuDIa General tocios aquellos accioni/lllls que, con la 
antimp!ICÍón que ltII!f\::4 la Ley, tengan I.nsorllas sus aeciones en el registro contable 
éOrrospolldíel!lc de COAfonnldad ocm la legislación del Mercado de Valores, y demás 
dlsposíciones aplic:ables. No sertlI-nB la posesión de un número mínimo de acciones 
para asistir 8 la JUDIa General 

1. 	 Losconsejms de Accione tienen la obligación de asistir a las Juntas aeneralas. 

J. 	 El Presidente de la IUllIa General podrá autorizar la aslSl.enCia da cualquier pmoflll que 
juzgue conveníente. 

En particular, ell'resideme podrá facilitar el acceso a la JUDIa 8 la pnms!I econémica y a 
analistas financieros para promover la mas amplia difusi6n del desarrollo de la sesión y de 105 
acuerdos adoptados. El per.¡onal de Jos medios de cornwúcaclón que a tal efecto aslsta:a la 
lullla Oenera\ deberá eslIIr aa'IIdilado. 

El Presidente pcJiIrá <IÍBj1Oner la Bl'IQ¡¡eión audloviSllal de la Junra GcDe1'8l o SIl feU'al1smisi{¡n por 
internelo medi05 de comunicación. 

Art4u!o 16. Rl.prNentaclóp en la 1_Gyera! 

1. 	 Todo accionista <{!le tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Iunla 
Genenll por medio de otra u ottU pmonas. sean o no accionistas. 

La representación se conferirá bien por escrito bajo firma autógrafa. bien mediante 
oomspond1mcia poSlllI, elel.1tl'Ónica u otro medio de comunicacl6it a distancia reconocido 
por Ac:eiona. conlbl1llO a lo establecido para ello en el artIaulo 12 de este lleg)amento. 

2. 	 La representación \mIdrá en todo CIIIlO cariIcter especial para cada II1lJ1a: y ser6 siempre 
revocable. 

3. 	 La asistencia del ~ 11 la Junta General. sea en persona o mediante 01 ejercicio del 
.voto por correo postal, elel.1tl'Ónico u otro medio de comuillCIJClón telem{lI,ica conforme al 
articulo 12 de este Reglamento, tendli 'lUlor de revocaci6n de cualquier representaCión que 
el accionista hU\)iera conferido a un terceto. 

4. 	 Por Clll.Cepc!ÓO, se admlti" la representacion de quien acredite m el cónyuge, Il5Ce;IIdiente o 
dtscet!diente del represeniado, y de quIen 0SIante poder general conferido en documento 
público con facultades para admínisltllr todo el patrimonIo que tuviera el reptesenlado en 
tenilorÍo nacional. 

Tales círeonSlllncias se a~larán medillJlle la presentací6n de dOCUlllenlaCÍ6n que acredite 
sufk:lentemente la relaciÓII de parentesco, o medúmte la c;tmbición del documento público. 

5. 	 El nlqumto de poder especial Y. en S1,I caso, de notificación previa no se llJtigiri a la 
represenlaclóo que 0SIaDIan los órgeoos sociales de las personas jurldiCIIB y las lllltidades 
gestores de fondos patrimonLales y otras instituciones por vlttud de la ley. Bastará BU 

sereditaclót\ oeonsla1lcla ante los servicios de Acolone. 
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6. 	 El Ccmsejo dO Admin:i.straci. podrá u;igir en la COIIVGCIttCrlI de la Junta Gonen!I que las 
delegaciones de represantlleión de los acolon~ Il que se refien! el apartado 1 de este 
IirtJcltlo deban ~ C011luni9lldasa 111 Com.paIUa. con 111 lderltidad del ~ lIDlCS de \ 

las 00:00 horas del dfa anterior a aqu6l en que ha)'lI de-lllllebranela1mda General. 

Articalo 17. SolIe!tud p4bJ1ea de l'e1ll'!!S!!lltad6 
1. 	 Se ~ que ha habido soUck¡¡4 p6bJlca 411li11ii0 la ~¡qn de mú de- tres 


accill!Ú5lllS sea OStentada por lIIl¡l misma penona,. sea OOIISt!Iero de Aeciona. entidad 

depositaria o CIIIIlquler terce:o. 


La reprosentaci6n familiar y la Iep\, sea olJánlea o InsI.ituciona~ a que se rcfk:re elll1t!culo \, 
ptecc:d..en sus apartado6 4 Y 3 lIO se coDlp1lfll1'4 aestos cfeotos. 

2. 	 La n:pnI$OIltaci6n con solil:itud p6blioa Se formaIi¡ará conforme a los formatos, en su CIlIO, 

que fuonu¡ atablaoidos o aprobados por la CoIIilai6n Nacio'l1I!l de! Men::ado de Valorea 

vinculantes para Acciona. 


3. 	 En todo 'I:aIIO de solicitud. püblloa de repmenlal::i6n, el poder debIri contener o l1lMIt aaejo 
c:L orden dol dia, lai IIOlicitud do lDIIIrUcciones para el ejercicio ael dem:ho de voto y las 

ilKicaclones de 'voto del poderdante o las que -seguiti el apoderadtl en callO de que no se 

cxpUcile!1 por el podcnfantc. 


El podcIr podni tambf~ eamener la soHoitqd del íllStrUOcioiles y las illci'lCBCiones que.. 

expresa o tAcltamerJIe, dcben1 seguir el rep1'ellelllllnte lIIIiw otras cleclsioáea .110 inc1uid11S en 

el ~ dol di.ql\e pudienm deoIcHrse confimno a ciarecllo en la.ltmta (bemJ. 


4. 	 En defecto de illstruClCiones de voto expresas o IIIlbsidlarilS, blan polque 6stas 111." se bayan

COIIBÍgnado en el documenlO eortcspondiente, bien porque lil JIIJltII CfederaI yaya á 11IID1\l« 

sobre C'IICStIopes que por disposición 1ep1 DO neCesIten estar incl1ddas en el qrdOIl del día y 

lfO se baya previsto en el poder. el representante debri emitir el voto en el BIIl'IIldd que

COIIBÍdcre mú favorable a loa intet'1lSllS de su'repreeerda.do. 


S. 	 Si el repm¡e¡ltado hublm Impartido iD8frlwci.01IfIS. el repreIlOI'lIa'Qte podJi YOtar • BIIl'IIldo 

dlstinro cuando se presenten clrcunstancias Ipoi'lIdas en el momiIhÍII del CIlYfo de las 

Instrucciones Yse corra el nesgo de pmj1ldicar los ~ ckíl re¡i'l'l.l&el\taI\Q. 


--_.,-.cí,.,-l.QSCoo~-GIIJU~qútJe~la~~~-'--·--·--·-··-'--· 

pot'\'lrtuj:I u-5QlioíWd públiGll"llO'podr6í;l'c:jcroftar'lll- clcreamnlo-volO ~tell~S 
acclones repreljelltadas OII'~05'_pw1tos del ort!orp:lel dfa" o en 6U caso, DO prevlslD!l.eJl el 
l:m.Ien del dfa pero que se traten eu la lIIisión por pemritirlo la ley; con 101 que el COIISCIj«o 
rc:presemuU! se encuentre en contliOJO de lDIel'IIS,C$. Ea preYlsI6n de la posibllltlad do q~ 
aisla conf1icto. la n:prenntact6n poqrt conferirse altamadYa. y subsidiariamente en fa\lOr 
de otnIII. penones. 

Se consicllmm Incursas en esbIlfmitaci6n las slgu.lODlas dcctsIcmcs. entre otras poslbles: 

11) 	 SIl nombramiento o ritificaci6n como administrador; 

b) 	 su de&tltucUm, separacI6.D. o ceso como admllÚ!¡tn\dOr, 

e) 	 el cden::icio de 111 aotI6n soolal do responsabilidad dirigida ~ él; y 

d) 	la aprobación o mificeci6.n, euapdo proceda, de operaeiQJlCII de la Compalfs, COI! el 

administrador de que se trate, sociedades controlsdas por él o a las que represente o 

pelllOllllB que ac:Uien por su cuenlai 
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7. 	 No _ de aplicación esta restricción CIIlIJIdo ellICCÍonista raprescnlad.o baya indicado en su 
delegDDiÓII el SIIIltido dlíl voto qúe deba a.presar el rapresontante, sea ellpresamente, sea al 
identificar por referc:ncia las propuestas a aprobar. 

8. 	 La representación por virtud de solíciiUP p6blica no Impedid el libre ejercicio del derllcho 
de voto por el rapresentanJe respecto de las acciones propias y de fa¡¡ que ostente por virtud 
de repmonlAción legal, orgánica o institucional. 

9. 	 El rapresentaDle debenllnformar con detaUe al accionista de si existe IlÍlUaciÓII de conflicto 
delnletesell conforme a lo establecido en la Jegislacl6l1vigente. 

CupltululJ 

CONSTITUCIÓN 

Ar!fculo 18. LóullZll.d6n de la Junta Geoeral 

1. 	 La JUDta General se celebrará en c116rmino Dllmícipal donde I~ Sociedad tenga su domicilio 
o en el t6nnilio municipal de Madrid. correspondiendo al COllSl!lo de Administración, con 
oCasión de cada convocaloria, decidir dentro de los iodicadO$ parámet,ros el lagar en que 
haya de celcbrane la reuniÓ1'\. Si en la coll1locatoria no ngurase el lusar de celebreeión, se 
~ que lalunta ha sido convocada pm 8\1 celebración en el domicilio $Oclal. 

Z. 	 Además del lugar en que vaya -8 celebrarse la Junta Oent:ral según al BOunclo de la 
COOVócalOria, se podrá disponer por Acciona otros lugares e instalaciones conectados con 
aquél por sIsIemu de YidenconCerenclas que permitan el reconocimiento e identi ficaciÓII de 
los asistentes, 1& perntaDeDle comunicaci6n entre los =urrcutes independientemc:.nte del 
lugar en que ,e encuentren, 1& Imervenci6n en cualquiera de ellos con conocimiento en J05 
dellllls y la emisión del voto en cada uno de ellos. 
Los asistentes en cuak¡uiera de los lugares o instaJaciOlJe6 as! habilitadas se considerarán. a 
lodos los ef~ rellll:lvos a la Junta Ganera!, como asistentes ala reuni6r\. 
L:a reunlÓII se entenderá ceIebnrda cm doodc nldique el lugar princípal. 

3. 	 El CoIlSl!io de Administración y sus ór¡anos delc&ados podrán establecer las medidas de 
vi,gilancla y protección, incluidos sistemas de oonuol de acceso, que J'es\llten adecuadas plll'll 
la seguridad de los asistenfes y del buen orden en el desarrollo de la JuPta General. 

ÁJ1ÍSplo U. Qu+rum dI! collSlitul#n de la Junta Ge.peml 

L 	 La Junla General, sea ordInañll o Clrtraordiuaria, quedan! válidamente constituida en primera 
convocatoria euando los acciOllistas presenteS o rapresePtados posean al menos el veinticinco 
por eienIo (2S"A,) del capital IiUllc;rito COIl derecho de voto. En segunda convocatoria será 
véllda la consIitución de la Junta OIll\l!fllJ cualquiera que sea el capital concum::nle B la 
misma. 

2. No obstante lo IIlIIcrior. 

(1) 	 La Junta General deberá constituirse con un quórum del sesenta y me!" por ciento (67%) 
del capitnl. su.sorIto con derecho a voto en primera eonvocatorill, o del SeHlIta YdoS por 
ciento (62%) en segunda convocatoria, para poder decidir $Obre ~quieIll .do IIIS 
alestiones .siguientes: 

a) Modifi¡:aclón de los Estatutos, e.wlulIÍón hecha del traslado del domicilio social, del 
allmento de capital, de la ampliación del objelo social, y. en los SUpUtslOS en que sea 
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legalmente obIlgatoña, de la rcduc:ol6n do capital. 

b) 'f~scl6n, ftlsi6n. escisión. cosIÓll global de 1IIItivo )'pasivo, )' disoluci6n de la 

Sociedad, salvo el wpueslo ele c!ls6ll1cióD que_ légallMnte ob1i¡atorfa. 


(D) 	 Para el tlaIllado del domicilio social; el lIUllIemo ele capital; la ampUacf6n del objeto 

scclal; la supl'1!Sl6n o limiUlC1én del dorooho de euswipt:i6n prdIt:en1e¡ l:l1IDldo sea 

GOII'I.petenoIa de la Junta General la erntsi61l de obl.i¡ac.Ioues o _8; la etDisItm de 

"warral!t!I" u opciones (solos o Ilnldos a oblfaaciollcs) -)' de pa1'tIdpaciol'lllS ~kls; 

Y. én los supueslOS en que sea 1.1bcIrlto obligatoria, la rcduoci6,n de capital, la 1unIB 

Gcneral deberi constituirse en primera aonV(lC8tOl'Úr con un 'lll~ cW 5IISeIIta Y slele 

por ciento (67%) del capitaJ SUlíalito con derecho de voto o en se,unda convoeaklria COD 


1111 qu6rum del cl~por cilllllO (SU%) del capilalllU8Cl'ito IlOItdGTllCbo do YOto. 
 \ 
3. 	 L<!S mimlos po~ prevI$los en ~ parraro lWm:Ior rcsu.Ifm6n de aptlcaal6n cuudo. en 

los supwstos de 8lIIJICDtO do! capital o emísi6n de obIipci(JJ\ell, bontIs; WI\'JII21II o 
pattlqlpaciones pn!fererItlis, la 1úIlta dé IIIItOriadén o cIelcpe -en el ~ de 
Admlnlstnldón la tlIcultad para la adopci6n de loa Indicados lICUflIdos. 

4. 	 SI el quórum de asiIItencla alcanzado bBStllnil para dec:idir sobre unos puntos del O.tde:n del 
Dfa pero DO sobre otros, la 1unta Gcnctal se COlISIItubt para deUbef3f y decidir ll:IIIcamente 
sobre aquelJo5 p;tm.'Ios pam loa qpo IlODOUITIl qubrum Sllficla:ltc. 

S. 	 Las allSónoias que se produzcaI1 una vez válldlllllcnte ccmstItulda la Junta ~erel no 
afeclluin a SIl colebmelón. 

fí, 	 Pan! la v4Hda constituci6n de la Illnta no será preoiaa la asisIencia de los miembros del 
Colllil!lo de AdmiI\ÍStl'aCÍ6n. 

Articu!.p 2.Q, Pmfd!!!!!!'" \' Mesa !le laJlUda Geperal 

1. 	 La Mesa de la Junta GbncnIl estmá fom!ada por los miembros ~ Co.asI;jo de~ 
el Secretario de este ÓlfIB!lo o ljuien qjerza tal fP..nd6a en RIIaci6li con la lUDta 0emnI por
decisiÓl'l de áta. y... caso de que se hIlya teqUerido la prcsoncia de llOIarió para levamar el 
acta de la 1i:mta Ocnera1, el noIIIrlo. 

2. 	 La Juat¡¡ General estará presidida par el Presidente del ~o de Admln.lslracl6n o. en caso 
~.asist&~~ el. ~ c.o. sl ~illlI1kls.~. J.os- ,--- ----- _. __ . -- 
~ouyA-yi~~ \D'~" hlsJicil;l49~i:1O!1ÍC:S ~ $Cpu;1 
on!cn estabJecldo por el. CollSl!lo de AalDinlslnipj6aJ. 

3. 	 Si no IISIstierau personalmente ni el Presk!lmte ni nIrlguno & \os ~-. será 
Presldenle de la lunla eJm:cI~ aslstento ca pen;ona _la mmlÓD que sea dtullII' del mayor 
n6mero do 8CGÍcmll$ con dereoIIo de voto. 

4. 	 El PmiIdea1e de \11 ~Ocrumll -"' asIsII.do por el Secm.ario. Ser6; Secietado de .Ia lunta 
General el SecreIarlo dl1I ConsI!III de &IminfJtrecIÓD o, ca el oaso de que 110 aaistB 
perÍonalmente, ,IVlcescctetarlo. En w defecto, será Secretario l. perso.!\8 que en. cada CIISIl 

daslpeeJ Plesidente.de la lonia. 

S. 	~e al.PretideIlte verificar la vélIda eonsIitucIÓD do la Juma GetterBI¡ dlrlatr las 
delibetaci~ onilll!8l'ld!l el debate YsomeaejUlo a VO\:QdÓD el lIS\lntO CIIlIlIdo lo COI'IS1dcre 
llPfu:~te discutido; wganlzar la votac!ón; proclamar los resultados; proCeder 11 la 
clllUSlll1l¡ 1. ca &eneral. tedu las .tieulllldes y, espedfieamentc las de ordeD. (jIIe sean precisas 
para el adecuado desmoJlo de la Junta. 
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6. 	 El Presidenle, lIun cuando esté preseme en la RSlón, podrá ~Br la din:eoión del debate 
al miembro del Consejo de Adminisl.nltción que eslÍme opol1UllO o al Seerelllri!). quienes 
n:alÍZIrin esIIjS funciones en nombre del ~¡dlm1C. Ésto podd avocar sus I\¡ncioncs,. en 
nualquier mom.enio. 

7. 	 Si por cua/quiet calla d\ll'8llte la celcbraclÓ!\ de.la Junta G6IIeI'III el Presidente 1) el Secretario 
Imblenm de auSlmlaI"8Cl de la mmión, la SIlSlituciÓII en el ej~eio de sus funciones procederá 
conf'olme a lo previsto en los lIJIlII'Illdos anteriores. 

ArtípuJo 21. Lista de eéteptes 

l. 	 La identificaci6n de'los accionistas asistentes con el examen y admfsI6n de l1li5 acrcditaciones 
de identidad)' como accionistas comenzará con aIlte.!ación suficiente a la heril anunciada para 
el comienzo de la ¡unta General, IiIIlvo que olra cosa se especifique en el anuncio de la 
coll\loeatoria. 

El proce!IO se dará por concluido a la hora seilalada para el comienzo dala Junta General a 
fia de fcmnaT la Usta de uisú:ntes. 

2. 	 La lisia de asistentes se formari BOtes de entrar en 111. deliberaDión del 0Iden del dla. 

3. 	 Corresponde al Secretario de la Junta 0eneraI formar 111. liSIa de Jos asistentes, con sujeción 
al criterio del Presidente o, si lIS! lo decidiera!). del C.onsejo de Administración SIlbre el 
recollOcimiClllo y admisión a la Junta General de los accionistas. 

4. 	 En la lisia de IlllistelJles se hará conslar: 

(a) 	 el nombre de los accionistas presentes (~luyendo el de aquéllos que hayan emitido S1I 

voto por correo postal 1) electrónico. o por otro medIo de comwricaci6n a distancia 
conforme a este. Reglamento) y el de los accionistas represenladoll, con la identidad de 
los representantes de estos 1lltimos; 

lb) 	 el número de acciolIes 'COl.t que I¡OllCurra cada Ul10 de los asistentes presentes o 
representados. 

5. 	 La tiste indk:ati el nCrmero total de aceioaistas presentes y el de representados. as! come el 
importe del oapital social de que sean tltlll&re$ eql1éllCl\'l y ~. 

SI bubielll ¡u;cionlstas sin voto, su n6tnero se indicará COll)O dato separado. 

Si la reunl611 tuviere 'Iugar en dislinlD& locales de conformidad con lo dispuesto en los 
estatutos y en este Reglamento, se. cOllSlgnará. asimi6lllO en la lista de asistenlel¡ el capital 
presente Drepresentado en cada sala. 

6. 	 "El .Presidente de la JlIIlta General podrá diSponer que el. Sec.retario sea aux.lliado por dos o 
más eserutedores para la confeeel.6n de 111 lista de asislentes. La deslgllllCfón de los 
esctutadares com:sponderá al Presidente. 

7. 	 El Prc:sidente de la Junlll está ftlcultado para determinar la validez de la representaci6n de 
los accionistas. y la procedencia de la suspensióil de los derechos polllicos de aquellos 
aecloniSlas que lo sean en violación de la l)ot11!Btiva reguladOl'll de las ofertas públicas de 
adquisición de \/alom;. 

8. 	 La lisia de 8llistentes se pondrá a disposici6n de los accionislas que lo sollollDl! al inicio de 
la JU1Ita General. 

9. 	 Si 111 lista. de lISIIitentcs no figurase al comienzo del aeta de la Junta Gcnl:ral, se adjuntará a 
ella por media de anejo firmado por el Secretario, con el visto bueno del Presidenle. 

-22· 
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Tamblm podri fonílar!le cm soporto intbrmitleo conforme a lo provisto en el tUJfouIe 98.2 del 
Reglamcnlo del Registro Mercal'ltiI. 

Ardsulg 21 D!d.al'AAl6D !le NStitttdénd. la l!mg Geperal 

L 	 AI:I\IIs de deoIlII1Ir la constltuciÓll de la Junta Oemnl en lIIISi6n, el Pre8ide1lte lIatá púbJIcos 
los datoll definitivos o prov.isIonaIos relativos al rulmero de accI.on.Istas oon detecho a voto 
queasl.sten a la rwni6n, cOn IndiCllCl6n de 811 parlicipac!6n en 01 capi.taJ. c!oqIosando la 
c:onesponélCAte aaccionistas preMIIO$ y la ctUI'IlSp!I1ldIente aaccIonllllaS,cp!esentados. 

Si lo¡¡ datos tlumm comunilllldos oamo provisionales, se PIOPQrclonal'6n 'los defmitlvos ala 
'lIISaDIblea antes de enIm'a deliberar SlIbre 1011 puntos del orden del dIa. 

1. 	A1~hI, el PnIslc1mrte lJOdrá decllll1lt proviSimialmlmte COIISlihúda la Junta 
OeIleral e iniciada la 1ICSión, dando ~ a la lectura de diselll'llOS e i.nteFvencIíma, )' 
posponer la decIiiracl6n de aslst~ la canstltución de la J\IIIIe. 0ateraJ yfi!l:.=:!: a 
cijsposiei6u do ¡alista do lISist.er¡l1:8 bIIIta el momento en qIIC ata haya quedado 

3. 	 Si el qu6rwn de la luJItl\ General no pen¡úti_ la adop'oi.6n de l1Clliitdos IIobnl todos los 
puntos del ortI1m del lila, el Presidente 10 JIOIldr' de manifiesto. La delibéraclón y la 
votaoión 118 ceIIitt a los pulllouobre los que pueda decidir la Jonta General. 

4. 	 El PresIdente. a cODtinuacIÓlI de la dec)araci6n. de OQIIStItuclOn de la JW1t8 Genm¡!, .1nviIart a 
1011 aslsteIItes amanifestar si tienm alguna reII8I"Ya o protes1a acen:a de los daIos 0lqJlKISt0$ Y 
de la y6Hda constltuci6n de la JIIIItIL ÚlS manifestaciones., en $U caso, se har6D ante el 
Si:oret8rlo para CQIISlarK;IB l1l'I el_de 18 nIIIIIlón. 

Bn el caso de que baya sido requerida la pl'OSCIICla de un notario, el Presi.deil1e 11IVI1IIré al 
notado a que ~ a la üalnbloa si aislen reservas o protestas sobre las 
manifillltBclones del PnIsldente relativas al1lÚlQero de accI.ODiWm ~ Yal capital 
pnsserrte. En aISO de que llIS bubllV&, el notarlo las RIOOger/I en su _ con indbclim del 
autor. 

ClIpItuIb. ID 

._ ~~A.llR~ .___•. _____• _•. __ ...... . 

Anfsp!9 D, I!!tmenskml!!!!1e lti,awoo"W 
1, 	 InIciada la sasl6J1., el PRlsidentc decidirá el IDmmmttt oportuno, siempre amos eJe la ~6n 

de 1911 w:uerdos, PIII'I4 invitat alo, acc10nistas que deseeo Intervenir en la deliberación de los 
puntos del orden.l dla a que lo bagan. "'. 

:z. 	 Todo BooIonlllla IlllistellteB la Junta GeneraJ tIIIXInl ~ho BlnttMmIr en la deliben10lÓll de 
los pwm¡s del ordeII del dIa. 

3. 	 Podr6 exigirse por el l'n:IIlI~ a los accloniatas que dIIseea intetvenir. que se ide:ntif¡quen 
y bagan constar 01 rnlmero de aeolcmes con que concurren B la Junta General ante los 
servicios que haya dililpllesto ia Soc"ledad para 1ItiIIIderles. 

4. 	 El ~ fijará los tumos de in~ de los accionisllis, IlIIYIIS intcrveJICÍOlles se 
produclrh por el orden que ind¡.que el PI'IiIIIdtmle. 

5. 	 Las intervencmos de los accionistas podttn SIIr para ao1leitar lnrOl'lllllCión, para furmular 
propuestás que leplmente sean achnisiblcs, o para reali2aroualqulcr otra manifoslaciÓn. 
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6. 	 El derecho de intervcmción estan!. subordinado a lu medidas de onkm. que el Presidente pueda 
eslablecer para un recto, 6¡il YpertiMnte desmollo del debate. con respeto 11 los derechos de 
lodoIi los asi!ilenl.llS. 

El Presidente podtá, CIltte 0I1'Bl1 tnedidas. disponer la agrupación do ma!erias para el debate. la 
limitación del tiempo de uso de la paIabm a UII mhimo no inftlrior a tres minutos, 111 fijación de 
turIIOi Y~l cletre de la.IISIlI de Intervenciones después de D1l tiempo razonable pm1I que los 
accionistas lo solicita!. 

Entre 1l1li tiIc1IItades del Presidente pm1I disciplilulI" el desarrollo de las intervenciones de 
modo que se clfian cm su contenido a las cuestiones objeto de la Junta General y en I!II forma 
y e:densi6n al respeto de los derechos de intcrvonclón. participación y vo1acÍÓn de los 
demás accionistas, se contarán JIllI siguientes: 

11. 	 Solk:ilar a los intelVinientes que aclaren, cuestiones que no haylll quedado 
suficientemente IlIC.pUcadas dll1'llnte la intlllVcm:ión. 

b. 	 LlmilllT el tiCll1lpo de uso de la palabra de los aeciObislas cuando considere que Iln 
asunto se encuentl'a suficientemente debatido. y prom¡gar, en !IU easo, el tiempo 
inlcialml:l\te asignado al aeelorñsta para su imervenci6n. 

e. 	 Moderar las itilervcmdones de los acélonistaS. pudiendo imerpelarles pIU'II que se 
alengan al 1>rden del. ella y obscrveo en su intervcocilm las DOTmIIli de oomlCCl6n 
adecuadas, o llamarles al orden CUIItIdo IIIIS inteIveneíones se prodllZtan en l6nnillos 
obstruccionistas o se gWEiIl por el prop6sito de perturbar el normal desarrollo de la 
¡unta. 

d. 	 Relirar el WlO de la paJabra cuando baya ennctl.lido el tiCll1lpo asigntldo para c:ada 
intemmai6n. o cuando, pese a las amonestaciones hechas al amparo de los apartados 
anteriores, el accionista persista en su conducta. En el ejercicio do esta facultad, el 
Presldmte podrá exigir e incluso imponer el abandono de la sala al acclOllisla que 
reiteradamente ha)'a desatendido sus requerimientos, asl como adoptQ.r las medldes 
opOltW1as para hacerlo efCeIivo. 

e. 	 .Resolver las cuestiones que puedan suscilatse dllmnte el desarrollo de la rouni6n do la 
Junta Geooral acerca de las reglas establecidas cm el presoate Reglamcmo. 

7. 	 Una vez coneluidas todas las intervenciones, el Presidcmle y, en su caso, los miembros del 
CoDSejO de Adm1nistraci6n., los in~tes de la comisi6n de auditorla 11 otras perllOllas 
inviltldas R ello por el Presidente. se dirigiráT¡ a los asistentes para dar respuesta o exponer 
los informes comlSpondientes. 

A1temativamente, a dilllmlCi6n del Presidente, él Ylos dem6s miembros de la Mesa. podrán 
dar respuesta Il cualquier Intervención a contiD\Ulclón de haberse reallmlo. 

A las preguntas tbll1nlltldas sobre Illateriasde la competi!1lGia de li comlsl6n de audltorla 
dad rtlÍIpUesfll'el Prosldente de esta comisión o oua1quiem de SWI miembros. 

8. 	 Los accionistas 'lile dcsecm que consto en acta el contenido do su Intervención, habtin de 
solicitarlo elCJlI1lSIImente y en1regar al Secretario o, en su caso, 111 notario, I!lltes de iniciarla, 
el texto escrito de BU .intervcneión., para SIl coll!io y posterior Incorpolllcl6n al aeta conforme 
a lo establecido en este apIII'tado. 

De no entregar el texto de la intervenciÓII quien solic!tIlTe la constancia CII lIc:ta de !IU 
¡ntervenci6n antes de iniciarla, se recogerá cm el aeta una indicación del senlldo general de 
lo expuesto. 
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ArtIeglo H. Me!.tDd de IIIformaeI6a d!l!'lD.t! la JIlDta General 
1. 	 Los accionistas podrán soIlclÜlr diJnmtc ciI mmo de imcrvcbcIcmes de la llmla GoncíaJ la 


.InformaciÓll o lBs aclaraoJOlICIl que AlSUltIIII liece&ariaa pam un ádecwIdo conocimiento Y 

valoraclÓll dolos lISlIlIIOS oompnmdlclas'CII el ordtm de) dfa. 


%. 	 La información deben1l1i111'ltls ~ án el OUI'IIO de la propia Jimia Genend por ciI 

Coniejo de Adm.lnlstnlcl6n o, en IlIlIlIlIIII=Iias do liII ~ por la COII'Iisi611. do auditoña, 

siempre que ello Ielln:suh;anl posible. 


3. 	 De no tener disponIble la respuesta en el momento, el CoastJo de ~ y, por IIU 


delepdÓll, el Conseje.ro Delegado e:sIlIliD ob.Iip4o!& a tIlclIitar la intbrmaefóIi. por _rito 

dentro de los siete dlas síguienfes a\ de klI'nIinaolón de la IIllJlB Oeru:nd. 


4. 	 No 511 lItCInc:Icr6 durantE! la 1UDta Genera1 ni despu6s do SIl celebFaoiÓll lBs petk:iooes de 

inf'onnaci6n que n\'J sean pnieedaIfI& en t6rmimls de l!ien;ldo de) derecho de inftmnad6n de) 

accionis1a, ni &quilla que el ~1laJUe del Consejo eJe Admi:lllstnlCl6n considero qoo al!. 

perjudicial pan! \os intI:nIses sociales sí tuvlcra publicidad.. 


S. 	 No procec1«á la excepoiÓft 4 peljuiclc al lQter6s soefal cwmdo la soIieitud esté apoyada por 

aeoIOJrisIaS quo representoD al menos la CUIII1a parte del Ci8pI1al social. 


ArtÍ!mlg a6 bis. lnfor-6J¡,.1m! Mbiemo epl'l!!l'!lt1yp 
DIU'a1\fe la ceI~6n da 111 Junta Genend oriIInaria, como compllllll'K!llto de la dltitsión por 

CJI:!IlIito del infornie lÚIUIIi de gobiemo corporatiVo. 6C fnfc>rm~ 'WII'QaImelltO a los ace1onistas, 

con SDftc:iente delalle" de los aspectQ8 más I'IIIOYaDtes del g.obleme ~o de 111 Sooieda4 'l. 

en partilllllar; 


a) De los cambios lI4'!IUlCidos desde la ~ lunta General ordluaña. 

b) De los. motivos concretos por los' que la CompafIfa 110 t¡lguc alguna de 1" ftICO.mlllldac1om:.s 

del Código do Gobierno Colpol1ll.ivo si no esblYicren ldonti1icalkls en el propio infunno 

lIIlIIal de gobiomo ~rattvo y, si exlstll'll'llDo de las R¡las altcmálivas. que aplique en esa 

materia. 


-	 ---- ..L!(IJIituI.oJJt- .---- -_.•_- - ._•.•..' --.-••..••••••.. - _ •••.•. _ ...... 

PitORROOA l''"SUSWNSlÓ1\(U U.lúNTÁ~ 

A.rt:LmIp 25. PrirmAA de la luan CQmI 
1. 	 La Junta Ocnend podrt acordar su. propill.próri'oga dut;llllle uno o varios dIas COIlSCCIIItlvos, a 


propuesta del Consqjo de Ad.!rIíullllrllcñón o aocInoislas que repI'IISODtIln, al menoS, la cuana 

parte del capital social concurtellte a la misma. 


Cualquiera que 6C8 el ndmoro de lBs sesioDes t:IIl qué lIIl oeIebre la bta, 80 CODsIdorar.'4 

única Jtm¡1IIindose una sola acta para todas las sesiones.. 


2. 	 PnirtOga!lilla eelebracl6n de la lunta, llD sent necesario reilm'llr en las lIllCI$IvBS 6CSkIncs el 

cumpllmioDto do los.requisltes pnrriBtos en 111 !.ay o en los Estatutos Soota1es para su vIIHda 

constitución.. Si IIlpn 1ICCi0l1iáta Incluido lID la lista ~ aslSIeIm;s fOrmada al ¡:alelo de la 

reu'nlón 110 asistiera poUeiiOTIDonte a 1111 ~Vas sesIónf(S, las mayorias.llCCfCSBri.s para la 

lldopcián de acuerdos OO1lIibuanbl si~ detenni.na\la.s en ellas a partir de los datos 

resultantes de dúiha lisia. 
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4114010 l§. Sus••§¡¡ tnI!!!!ftoria de la Jupm General 

l. 	 Si se ¡!ródujeml disturbios que quebnutten de modo sustancial el búen orden de la reunión o 
llUalquier otra clr<:unslBnCia extrsordlnaria que transltorIauumte impida SIl l1O!'!lIal 
desarrollo. el Presidente de la JlIIIta 0enemL podré acordar la suspensión de la sesión 
durantl:' el tiempo que considere adecuado, con el fin de procurar el restablecimiento de las 
condichmes necesarias para su continuación. 

2. 	 En este OIISO, el Presidente podrá adopW las llIedillas que estime oportunas para garantizar 
la seguridad de los presentS y evitar la reiteración de circunstancias que nuevamente 
puedan alterar el buen orden de la reuniÓn. 

Copf1ll16 V 

ADO~6NDEACU~ 

ArdcgJo n Modo de adoptar lo! lIClIerdos 

l. 	Cada uno de los puntos del orden del dla se someteré. Individua!mClllle a volación. lI:Il la 
torma que acuerde el Prllsidente, ya sea llIed1l111te votación Dominal. 1) secreta. 

Corresponde al Presidente de la 1unta Qener.al ordenar los detalles del desarrollo de la 
votaeiqo y n:cabar, si lo considera oportuno, el concurso de dos o m6s escrutadores 
libremente designados por 61. 

No sen\ necesario que el Sccretar.lo.dé leetu!lil p."vla I! aquellas propuastas de acuerdo c::uyos 
telt10s hubiesen sido pllllSlos a diJ¡poslci6n de los aeclonistas al comlanzo de la sesión, ~vo 
cilllndq, para ladas o alguna de IIIS pFopuestas, IIlIlIo solicite ~quier accionista o, de otro 
modo, se considere eonvenicmle por el Presidente. En todO" caso.• se IndictUt a los asistentes 
el pilOto del ordl:'D del dlll al que se refICllIla propllesla de _enlo que se somtite a votación. 

l. 	Deberán votarse separadamente aquellas prepuestas que sean sustancialmenre 
índependíolltcs. Sin plilljuieio de lo anterior, si les circunstallcias, por razones de orden o de 
olnl tndole, lo aconse;ian. el Presidente de la 1¡¡nIa podré decidir que se IOmétan a I/otación 
eonjuntamente les ptopueslas cor~pllndientes a varios puntos del oroen del dla, en cuyo 
caSo el resultado de la votaci6n Sil cmtend!ri indlvldllfllmeme reproducido pera cada 
pro¡mesta si ninguno de los asistentes expresara su voluntad de modificar el sentido de su. 
voto respecto de algulUl de ellas. 

En caso de que algún accionista cxpxe!lÍl!lil 911 voto en otro sentido o SU a\lstención I"lISJ)e\:to 

de eua1quiera o todos los acuerdos vot&.cIos- conjuillalnente, se tefíejanl en el oota el sentido 
de ese voto o la abstención qoe hayan sido CXpresadOíS por cada uno de los asistentes, as! 
como el resultado de la votación que, en cOII8CIIllIencia, comsponda a cada propuesta. 

Fn todo caso, se votarán separadamente lu PropUCSUUI relativas al 1lO1lIbramiento, 
ratificación, reelección o separación eJe cada consejero Y. en 111 caso de modificaciones de 
los Estat!.ltos. cada IlI"Ilculo o grupo de al1Ieulos qoe reSulten swnancialmente 
indepcmdienlcs. por ejemplo, un capitulo que lenga por objeto UIIII materia homogénea; un 
conJ1IIIIO de artlculos que regu len IIn mismo asunto o diversos preceptos cuyu rogulaclona 
sean interdependientes. 

3. 	 Las mlama~ reglas serin aplicables a la VOU!eión de las propuestas qUII fUeren formllladas 
por los accionistas que no consten en el orden del dia. 
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4. 	 Cada accf6n da der\:dIo a l),1l voto. 

5. 	 Para la adopción de los 1IOl.UIldE15 se lqu!r6 el Bl8II1111l1e Sistema de deternriDaci6n del voto: 

a) 	 Cuando se lI'ate de propuestas relad.vas a uuntos htoluido$ lIlJ el orcIeII del di&, se 

ClOII$idt:rarán votos favorables a la ptOpuesta lI01Iletlda a voIaI:Ii6n loa éortespondiJ¡mtes a 

tocla!¡ las aeokmes. c.!oncllmmtes a la mmiÓll, pn:qntes o ~ II1eno!Ilos votos 

que correapondan a las accione/! CQ)'05 dtullll1lS o NJIlcsentalltes pDJIJIIII cm 

oonooimionto del SccJctario o en su IUO, del notario, mediante lllIIIIffesIac. ~ 

o lo ~ hecho COII lIIltorioridad a la ¡unla Oenenú medlllltO votb pul' l:OmIO pos1III, 

eleclr6nioo u otrI! UllIdIo de CO'DlIIDiatciÓII a distancia conthrme a cs.ta llqIlIl'nonto, su 

Yotó en contnl o en blam:o Osu abstcnclÓD on relación COIIla propuest¡¡. Bu caIio -de qac 

f'uonm mas las propuesl/lS sobre algl'in punto. se vobri elI primerlu¡ar laformuJada 

por el COlIIiejó do Administración y las llilllientes per orden cwno16gic:o do 'IlOtific:ación 

a la Soc:íadad. 


b) 	 Cuando lIfI trate do propulllllils sobN asuntos DO Incluidos OD el orden del dla. se 

considonrin YIllos contmrlos a la propuesta sometida 8 voIacíón los IlOI'I'eSpODdil!:tÍles a 

tilda¡¡ las acolones COl1.CUI'lCl1tc a la roDJiiOn, prescIltes o ~~ Jos wtos 

que ~ lilas accIo.rie$ CUyoS titullll1lS o ~ manUiesten su wto iI 

favor da la propuesta al Secretario o, eu SIl caso, al notarlo, sea mcdbmto del:iamIllÓD 

pcnonaI. sea COII anterioridad a la Junta Oencral mlldlllllte voto por: co¡;reo po&1aI, 

oIectrónlco u otIo medlo de coamnIeaol~ a cIlsumola c:on,f'oniUIlt esta Rc¡Jam~. En 

caso dtl que se fomnIl_ wrias p1OPIHIII1I8 sobre a1gWl purrto. se, votarán por onIen 

QrOIIOI6¡pco da 1lOtifléaeIÓD a la SooiIldad. 


6. 	 Con carlicter IIXcepciODal, en IIIIInd6n alas cinl\lllSllmciall qllo concumm lÜI el o;II!Ii..la Mesa 

de la Junta General podré acordar que para la adopción de ~do.s f!O _ s1p el afstema 

clethlldo en -el apartado anterior, sfno en su Iugat' CUall(lllor ofro sistema de dctQrmiDaoión 

del Tato que por11llta constatIIr la obtenciÓil de lc8 volOS faYORbJú :necesarios para su 

aprobacjÓD y dejar conllanCill en acta del resultado de la YlIt!!oi6n. 


7. 	 Los lUlUerdos se adoptarAn por lIl8)'OI'fa simplo do los votos de los accionistas presentes o 

reproseniados ea la JUIllII Gcnetil1" erñeDdf6Ddose adoJItado UD acuerda CUI!IIdo obtenga mds 

votos a favor que _ ilolltra del capital prracntc o n:presenlado. Qaedan ,. salvo les 

supuestos oa 10$ que la Ley o los estaIutos lIOCialcI I'e!qUicral1l1!11! mayorill stJpé.ri1». 


-.8.....!:ualqulera~NOiI.~rego"dZJl_JIl~elvot6;~poria---_·_· __.. __,_o 

Mesa de- la l't.mIa G~ ctlt1a~ de1ll1 JIÚmI!Iro ~eote'4e\l'8t(lf'~es pIiüt 
~ la mayorla necesaria en tada caso pc!Il'Ilitim al Presldontt dllClarar aprobada l. 
correspondic:nm ptOpuc:sIB de acuerdo. 

OapftuJoVl 

CONcurnnÓN DE LA dUNTA GENERAL 

Artl!lIIIo 28. De!!lai'ad6n de sopdasl6p AA la Juptp GeperaI 

F'malizada la votación de 1as proput:818S de 'acuerdo y proolamada Sil apmbaclÓll, en SIl caso, por 

el Presidento, cOJlCluinlla ce1ebrllcri6n do la JIfIIIa Yol Prcsldelltc lovantBni la sesiOO. 




(facciona 

TITULOvn 

DOCUMENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS 

DE LA JUNTA GENERAL 

Articulg 29. Ac!!l$ Y Clrtlfil:lldPnes 

l. 	El ac!8 de la Jimia General se redac:tani por el Secretario de la lunlll Genera!, y se aprobará 
por la propia Junta Gémnl al final de SIl cell!braclón. 

A1tel'l1Btiva!ne1e, si as! lo decidiera el PresidellIe, el liCIta se aprobará dentro del plazo de 
quince df.as por el Pn:s1dente y dos intcrveotores.. uno un represmtaci6n de la mayoría y otro 
por la minons. 

:t. 	 El acta, una vez aprobada, será fumada. por el Seeretario cen el visto b)lellq del Pnltridente. 
Todo ello sin perjuicio de 10 previsto en la legislación vipte para el C!ISO de que se haya 
I.1Iquerido la presencia de notario para que levante acIa dé la Jum General 

3. 	 El Secretario del Consejo de A.dministtaeiÓll, o en su caso el VI~o, expedirá, con 
el Visto Bueno del PresldeDte, o en SIl caso del Vicepraidente del ConsC!Ío de 
Administración, \11$ certificaciones de !O!l aeuetdos adoptados por la Junta General. 

4. 	 Cualquier accionista o su I.1Ipresenll¡nte en una Junta Oenend tienen derecho a solicitar una 
tertiflcaci6n de los acuerdos adaptados y delacla. 

Artfeplo 30. Publicidad de lO! aeer. 
l. 	Los lIOClonislas podnln conocer los acuerdos adQptados por'la 61lil11ll Junte General y otra 

informaciólI solm: su d~lIo a travós de la página \veb de 111 Compañia, además de por 
los dClmb medios de pllblicidad 1egaI o reglamentariamente pertimmtes en cada caso. 

1. 	 Los acuerdO! IIj)I'Obll1los y el resultado de las votaciones se publlcarán ¡nlegros en la págillll 
web dentro de los cillCO dlas siguietlleS a la finalizacllm de la junta general. 

:J. 	 Los acuerdas illllCrlbibles se presenr;rin para 811 inscripci6n en el RegIstrO Mercantil en el 
plazo de un mes o en aquel plazo inferior impuesto por la ley pare. determinados acllelllos. 

4. 	 La SacIedad comunicará 11 la Comisión Nacional del Mcrcadó de Valores los acuerdos 
adoptados por la Jimia General,lileralmente 1) medlanlC 1m el\Jraclo de"su contenido. 
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TfTULOvm 

DEBECIIOS ESNCJ¡U.ES DE INFORMACIÓN 


Artreu!o 31, 'oro E1!1<!trlWe de AcdI.lP!stg. 

l. En la ~na Wéb do la SocIeda4 se habilitmi 1111 Poro Electrónica de AecloniSlas. al 'que. 
podtdu acceder con las cblbidas gamuUas tanto los accionistas individuales como las 
asociaciones wluntarlas. que pucdaa coDStituir. can el fin de. fllcilitar !lIl COIl1Wlloacl6ll con 
carlcter previo 8 la celebraci6n de las JWltas GéruIm1e:s. En el Foro podr*1 publiC4l$e 
propuestllS que pretendan ~ como complOlJU:l1lO del orden del dflllllnncladó cola 
convoc:atorla, solicitudes do adhcsllm a tales propuestas. lniolativas pata a1errn:ar el 
poReIltaje suficiente p8I'a ejim:er Wl derecho de miDOrfa prevlsto en la ley, asI como ofertas 
opotictones de ~n vohmtufa. 

Los aecioniatas podnIn oollSÚtuir AsociacIones ospccfficas '1 voliul1atiu pata el ejerolci9 da 
SIIII, derechos y la mejor defeasa de sus iDteJ:eses COlIlUDIlII. Las AlIccIaclones de acc:ionistml 
debetAti insori. en el :Regi81nl Merce.utJI y 8 los INIRIS efedos de pubJilIidad, en 1111 
Registro especial habilitado al,of\!I.lto en la ComIsión Naclonal. del Morcado de Valores. 

En la pág!1UI. Wéb de la Socieda4 e!IIl!rin disponibles las Normas ele Funoionamlento del 
Fol'Q BJectr6nlco ele AcDiODistas, aprobadas por el Consejo de AdmInlsttacf6n, que ~ de 
oIlligado oumpIImiento p8I'a Jos accioniSlllll. 

Para poder aéCeder al FO\'I) Y utilizar su. apHoadcmes. 10$ aocilIuIstas Y asoclacl_ 
yoll1iIfariaR de acciollÍBtllS d~~ Cl)I'Q9 "Usuario RegIsIradd' aexedillmdo tumo 
IIU Identidad como la eondid6n de acclotJlstas o asnciaDi6n voltmtllria do aocionlstas, en los 
t6nninos '1 condiciones de5Gritos 1m la P'8Jnu Wcb de la SooIedad, rnedlan(e el 
correspondientél'on)mlllfio dctala. 

m acceso al Foro por parte de los Usuario ~ queda COl'Idlclanado al 
mantenimiento, en todo momonl:o. de la eomIicl6n de aeoicmisfa 11 de asocIaoi6n volunlm'la 
de al:DÍonIstes debidamente éonstituIda eimrcrIta. 

:z. 	 Al Consejo de AdmillislnlciOn COlI'e8pOllde esIIlblec:er el canteuido de la 1nformaoi6n 8 

facilitar en la p6gina Wab, de oonfonnided con lo que se est1Ibklzo¡¡, en IIIS dIIpoaiciOPe5 
• _.... .._ _ ___ o __ ~~.ImIIIrI~~ ~!!!"~ ley. __.._. ___.____ ..___..._ ........___•.-.__.",- ~--.~ _. ,•• - _ 
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ACClOfiA, B.A. 

ANEXO 

PRESTA.D01tES DE 'SERVICIOS DE CERTIJICACIÓN DE II'IRMA ELECTRÓNICA 
RECONOCIDOS 

Fábrica Nacional /le Moneda y Timbre. 

OTROS SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN ES'IABLECmOS O ADMITIDOS 

• Documento Nacional de Identldad E1ectronico 

....... 
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